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Total general: 13.369.888 pesetas.

La valoración de los bienes peritados ascienden
a la cantidad de 13.369.888 pesetas.

Los bienes se encuentran depositados en el propio
domicilio de la empresa, sito en calle Mata, número
7, de Ciudad Real, siendo depositario de los mismos
don José González Antequera, con domicilio en
carretera de Puertollano, kilómetro 1, de Ciudad
Real.

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado de lo Social número
2, sito en esta capital, calle Del Río, número 8,
advirtiéndose a los posibles postores:

Primero.—Que en la primera subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes
del importe del avalúo, quedando al arbitrio del
ejecutantes, si no hubiese postor, pedir la adjudi-
cación de los bienes por los dos tercios del avalúo.

Segundo.—Que el tipo de la segunda subasta será
el importe del avalúo menos el 25 por 100 y si
no hubiese postor, podrá el ejecutante pedir la adju-
dicación por las dos terceras partes del tipo.

Tercero.—Que en la tercera subasta no se admi-
tirán posturas que no excedan del 25 por 100 de
la cantidad en que se han justipreciado los bienes,
y si esta subasta resultase desierta, podrán los eje-
cutante o en su defecto los responsables solidarios
o subsidiarios adjudicarse los bienes por el 25 por
100 del avalúo en el plazo de diez días.

Cuarto.—Para tomar parte en las subastas, quien
no sea ejecutante deberá consignar previamente en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina
0390, código de cuenta 1382000064012097, una
cantidad igual al 30 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo para la respectiva subasta (valor
de tasación para la primera y el 75 por 100 de
dicho valor para la segunda y a estos efectos, ter-
cera), presentando resguardo acreditativo de haber
hecho dicho depósito.

Quinto.—Se han suplido los títulos de propiedad
de los inmuebles sacados a subasta por las corres-
pondientes certificaciones del Registro de la Pro-
piedad, que estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado para que puedan examinarlas quie-
nes quieran tomar parte en las subastas, debiendo
entenderse que todo licitador acepta como bastante
la titulación de los inmuebles, y que las cargas y
gravámenes anteriores o preferentes, si los hubiere,
continuarán subsistentes, aceptándolas el rematante,
el cual quedará subrogado en la responsabilidad deri-
vada de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexto.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en este Juzgado el res-
guardo de ingreso en el establecimiento destinado
al efecto.

Los pliegos se conservarán cerrados por el Secre-
tario y serán abiertos en el acto del remate al publi-
carse las posturas, surtiendo los mismos efectos que
las que se realicen en dicho acto.

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en
favor de los ejecutantes o de los responsables legales
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad
de ceder a tercero.

Sirva el presente de notificación a la demandada
para el caso de no ser hallada en el domicilio que
como de los mismos consta en autos.

Dado en Ciudad Real a 17 de septiembre de
1998.—El Secretario.—50.858.$

CIUDAD REAL

Edicto

El Juzgado de lo Social número 2 de Ciudad Real,

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social
número 2 se sigue procedimiento números
168/1998 y 169/1998, a instancias de don José
Antonio Barrón Vallejo y otro, frente a «Hierros

y Ferrallados de la Mancha, Sociedad Limitada»
(HIFEMAN, SL), con domicilio en calle Calvario,
número 102, Torralba de Calatrava (Ciudad Real),
actualmente en período de ejecución, en el que por
providencia de esta fecha se ha acordado señalar
por primera vez subasta el día 24 de noviembre
de 1998, a las doce horas; por segunda vez, si resul-
tase desierta la primera subasta, el día 19 de enero
de 1999, a las doce horas, y por tercera vez, si
resultase desierta la segunda, el día 9 de febrero
de 1999, a las doce horas, de los siguientes bienes
embargados, con su valoración, a la parte deman-
dada:

1. Una máquina de cortar madera, marca «Si-
ma», sin número de serie: 30.000 pesetas.

2. Una máquina de enderezados, marca «Alba»,
número 822-DS: 60.000 pesetas.

3. Una dobladora de estribos, marca «Schnell»,
sin chapa: 80.000 pesetas.

4. Una cizalla de ciste automática, marca
«Schnell», matrícula 895786: 125.000 pesetas.

5. Un puente-grúa birrail, marca «GH», de 3,2
toneladas: 1.325.000 pesetas.

6. Una hormigonera, marca «ORV», modelo
900, matrícula 155 10/A, con sistema de carga y
depósitos: 1.600.000 pesetas.

7. Dos aparatos de aire acondicionado, marca
«Mitsubishi», con número de serie 384702260RE:
120.000 pesetas.

8. Una línea de corte y banco de doblados, mar-
ca «Schnell», modelo CS-350, número 91866:
3.850.000 pesetas.

9. Un puente-grúa monorrail, marca «GH», de
5 toneladas: 2.100.000 pesetas.

10. Dos cizallas de coste, marca «Schnell», con
matrículas números 895156 y 895151: 200.000
pesetas.

11. Una estribadora automática, marca
«Schnell», modelo COIN 14 MS, matrícula 90102:
3.250.000 pesetas.

12. Una máquina enderezadora, marca
«Schnell», sin número por tener la placa visibles:
60.000 pesetas.

13. Dos estribadoras, marca «Schnell», modelo
P325, matrícula 88240 y S28 EXC, matrícula
88120: 125.000 pesetas.

14. Una máquina de micropilotes, marca «Rot-
fer», matrícula 161, con dos máquinas de soldar
electrónicas incorporadas, marca «Weltronic»:
2.550.000 pesetas.

15. Un banco de doblado manual, marca
«Schnell», modelo P89: 1.900.000 pesetas.

16. Tres soldadores de hilo continuos dos de
ellos marca «Electrex», modelo MIG-301, y en otra
marca «INE», CMM-200: 600.000 pesetas.

17. Un aparato de aire acondicionado, marca
«Mitsubishi», con número 070803609: 60.000 pese-
tas.

18. Una fotocopiadora, marca «Lanier», modelo
6517, copia con número 1060005;;0 y 168/98 y
169/98: 265.000 pesetas.

19. Un aparato de aire acondicionado, marca
«Mitsubishi», modelo EAT PUMP: 60.000 pesetas.

20. Un ordenador compuesto de teclado, pan-
talla e impresora, marca «Compaq», modelo Pro-
línea 31255; impresora, marca «OKI», Micrline 193
elite, con número de serie 709 B 2071542 y teclado
con número de serie 01269112: 32.000 pesetas.

21. Una máquina de escribir eléctrica, marca
«Canon», modelo S-300, con número de serie
01269112: 20.000 pesetas.

22. Un telefax, marca «Texco», modelo 210, con
número M93090107: 35.000 pesetas.

23. Un ordenador, marca «Compaq», modelo
Deskpro 386-S/20, compuesto de teclado con núme-
ro 20411461C941, pantal la con número
04414544R931 e impresora «Epson» FX-1050 con
número de serie NO/OE47023577: 32.000 pesetas.

Total general: 18.429.000 pesetas.

La valoración de los bienes peritados ascienden
a la cantidad de 18.429.000 pesetas.

Los bienes se encuentran en el domicilio de la
empresa, siendo depositario de los mismos don
Antonio Martín Sánchez, con domicilio en Ciudad
Real, calle Caballeros, número 6, tercero B.

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado de lo Social número 2,
sito en esta capital, calle Del Río, número 8, advir-
tiéndose a los posibles postores:

Primero.—Que en la primera subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes
del importe del avalúo, quedando al arbitrio del
ejecutante, si no hubiese postor, pedir la adjudi-
cación de los bienes por los dos tercios del avalúo.

Segundo.—Que el tipo de la segunda subasta será
el importe del avalúo menos el 25 por 100 y si
no hubiese postor, podrá el ejecutante pedir la adju-
dicación por las dos terceras partes del tipo.

Tercero.—Que en la tercera subasta no se admi-
tirán posturas que no excedan del 25 por 100 de
la cantidad en que se han justipreciado los bienes,
y si esta subasta resultase desierta, podrán los eje-
cutantes o en su defecto los responsables solidarios
o subsidiarios adjudicarse los bienes por el 25 por
100 del avalúo en el plazo de diez días.

Cuarto.—Para tomar parte en las subastas, quien
no sea ejecutante deberá consignar previamente en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina
0390, código de cuenta 1382000064016898, una
cantidad igual al 30 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo para la respectiva subasta (valor
de tasación para la primera y el 75 por 100 de
dicho valor para la segunda y a estos efectos, ter-
cera), presentando resguardo acreditativo de haber
hecho dicho depósito.

Quinto.—Se han suplido los títulos de propiedad
de los inmuebles sacados a subasta por las corres-
pondientes certificaciones del Registro de la Pro-
piedad, que estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado para que puedan examinarlas quie-
nes quieran tomar parte en las subastas, debiendo
entenderse que todo licitador acepta como bastante
la titulación de los inmuebles, y que las cargas y
gravámenes anteriores o preferentes, si los hubiere,
continuarán subsistentes, aceptándolas el rematante,
el cual quedará subrogado en la responsabilidad deri-
vada de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexto.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en este Juzgado el res-
guardo de ingreso en el establecimiento destinado
al efecto.

Los pliegos se conservarán cerrados por el Secre-
tario y serán abiertos en el acto del remate al publi-
carse las posturas, surtiendo los mismos efectos que
las que se realicen en dicho acto.

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en
favor de los ejecutantes o de los responsables legales
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad
de ceder a tercero.

Sirva el presente de notificación a la demandada
para el caso de no ser hallada en el domicilio que
como de los mismos consta en autos.

Dado en Ciudad Real a 18 de septiembre de
1998.—El Secretario.—50.859.$

CIUDAD REAL

Edicto

El Juzgado de lo Social número 2 de Ciudad Real,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento número 127/1997, a instancia de doña
María Dolores Díaz Martín, frente a «Fotografía
Ceci, Sociedad Limitada», con domicilio en calle
Postas, número 10, Ciudad Real, actualmente en
período de ejecución, en el que por providencia
de esta fecha se ha acordado señalar, por primera
vez el día 1 de diciembre de 1998, a las doce horas;
por segunda vez, si resultase desierta la primera
subasta, el día 19 de enero de 1999, a las doce
horas, y por tercera vez, si resultase desierta la segun-
da, el día 16 de febrero de 1999, a las doce horas,
los siguientes bienes embargados a la parte deman-
dada:


